
 

 

 

Rama Judicial 

República de Colombia 
 

 

 

EXP. 2015-00152-00 
PROCESO DE ALIMENTOS. 

DTE: JAMILSON ENRIQUE BARRETO POLANCO. C.C. N°1005552513. 
DDO: OMAR JOSE BENITEZ BALDOVINO. 

 

SECRETARIA: Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia informándole que 

se encuentra solicitud pendiente por resolver.  Sírvase proveer. 

Sincelejo, 6 de agosto de 2021. 

 

 

 

LUZ MARIA PULGAR GRANADO. 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE 

Seis de agosto de dos mil veintiuno. 

 

El joven alimentario JAMILSON ENRIQUE BARRETO POLANCO, solicita que le 

autoricen  los títulos judiciales que se encuentran a su nombre, aporta la constancia de estudio 

que lo acredita como estudiante para el periodo académico 2021-01. 

 

Estando acreditado que el alimentario continua con su calidad de estudiante, y como quiera 

que en este caso no actualizó la autorización que le venía dando a su señora madre para cobrar 

los depósitos judiciales, sino que solicita se le sean autorizados a él, se accederá a ello.  

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Autorizar el pago de los depósitos judiciales pendientes por pagar  por concepto 

de cuotas de alimentos en este proceso al joven alimentario JAMILSON ENRIQUE 

BARRETO POLANCO. 

 

SEGUNDO: Requiérase al joven JAMILSON ENRIQUE BARRETO POLANCO, para que 

aporte su certificado de estudio para el periodo académico 2021-02, una vez inicie este. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
GUILLERMO RODRIGUEZ GARRIDO 

JUEZ 
 

 

 

 



 

 


